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1946 No se publica los domingos ni dias fcativo». 
Ejemplar corriente) 75 céntimot. 
Idem atrasado; 1,50 pesetat. 

AcSvertenciaiSa—1Los M Q o r a s Alc&ldei y Secretarios tnuhicipales están obligados a disponer que se fije un eiemniar de 
«¿a •iasero de este BOLIYÍH Oncua en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fiiación del eiempiár si^uient*. 

}.* Los Secretarios municipales cuidará a de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación «nuat 
J,* Las inserci&ces regiamentaries en ei BoLITÍN OFICIAL, se han de mandar por ei Excmo. Sr. Gobernador civil. 

- fismcio*»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales, por dos ejemplares de cada número, « 59 pea»«s 
taiih* oot «eda «iesaplár mi». Recargo de! 25 por.100 ai no abonan ei importe anual dentro del primer «emestre. 

s «u t a s vecinales, JuKfadoa municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas ahuales é 30 p*c«t 
'«sairaias, son pafo adoiantado. • . 

•1 t*sta»tea saearipsiones, 6® pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20-peaetas trimestrales. «e« pape adelantado 
EDICTOS Y ANUNClOS.-i~a) juzgados municipales, ana peseta línea. 
>• demás. 1,50 nesetaa línea. • • , , 

tiiistrasii srennEial 
GoMerno CM1 

feli g r o i p de León 
Comisarla General ¡le Ábasíecimieníos 

y Transflories 
DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 168 
Extravío de cuadernillos de articulas 

primados 
Para conocimiento general,se hace 

saber que el Economato Minero sito 
en Montealegre v d é la Empresa 
^Andrés Calvo Martínez», se le han 
extraviado 431 Cuadernillos de Hojas 
suplementarias de «ar t ículos priraa-
uos», cuya n u m e r a c i ó n conocida co-
4fii o?-^6 de los n ú m e r o s 403.825 al 

i ^ V ' ambos inclusive 
Cual 

vmcia 
pud 

quier Autoridad de esta Pro-
un;13, lndustnal o particular que 

C6'5* conocer el paradero de ellos, 
ción * COmuniearl0 a esta Delega-
p0r ejy a ^ Sección de Inspecc ión 
rániH«m 0 áe c o m u n i c a c i ó n m á s 

Ien«ia Su alcance. 
lo teng?ente se hace saber Para cfue 
los Inrin t e n , cuenta especialmente 
íícQlos n ^ " a l 6 8 cIue despachan «ar-
ción j j^P^ndidos en esta liquida-
Pelegao;Alera.n ^quidados por esta 
lo tamcl ?'sleildo de su riesgo por 
charlos. Posibilidad de despa-

a 3 de Julio de 1946. 
gobernador civil Delegado, 

varios Arias Navarro 

Gobierno civil de la provincia de León 
Visto el expediente promovido por la Comis ión Delegada de León I n 

dustrial y Electricista de León solicitando la preceptiva au to r izac ión para 
aplicar unas tarifas para el suministro de energía eléctr ica a los pueblos 
de Trobajo del Cerecedo y Vi l lacedré . 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en forma reglamen
taria requiriendo el informe de los Ayuntamientos afectados y de las Cá
maras de Comercio y de la Propiedad. 

Considerando que esta ú l t ima informa favorablemente y los dos p r i 
meros no contestan. Por lo que según dispone la legislación vigente en la 
materia hay que admit i r que están conformes con lo solicitado. 

Visto el informe de la Delegación de Industria y de acuerdo con él , 
este Gobierno Civ i l ha resuelto: 

Autorizar a la Comis ión Delegada para aplicar a Vi l lacedré y Troba
j o del Cerecedo las siguientes tarifas: 

T A R I F A UNICA PARA ALUMBRADO POR T A N T O A L Z A D O 
1 l á m p a r a de 25 vatios, pesetas 3,50 al mes. 
2 idem de 25 ídem, pesetas 3,25 cada una. 

-3 ídem de 25 idem, 3,00 ídem. 
4 y 5 ídem de 25 ídem, 2,50 idem. 
6 y 7 idem de 25 idem, 2.00 idem. 
8 en adelante, 1,75 idem. 
Para receptores de mayor potencia a 0,15 pesetas por watio al mes. 
No se a d m i t i r á n l á m p a r a s de menor potencia de 25 watios. 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctr ica serán de 

cuenta del abonado. 
León. 27 de Junio de 1946. 

E l Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarro 

2180 N ú m . 343.-87.00 ptas. 

Visto el expediente promovido por León Industr ia l S. A. solicitando 
la preceptiva au tor izac ión para aplicar al pueblo de Vegaquemada unas 
tarifas para el suministro de energía e léctr ica . 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en forma reglamenta' 
ría requiriendo el informe del Ayuntamiento afectado y de las C á m a r a s 
de Comercio y de la Propiedad. 

ConsiderandQ que esta ú l t ima informa favorablemente y los dos p r i -



2 

meros no contestan por lo que según dispone la legislación vigente en la 
materia hay que admit i r que están conformes con lo solicitado. 

Visto el informe de la Delegación de Industria y de acuerdo con él, 
e&le Gobierno Civi l ha resuelto: 

Autorizar a León Industr ial S. A. para aplicar a Vegaquemada las ta
rifas siguientes: 

A L U M B R A D O 

SUMINISTRO D E T A N T O A L Z A D O 
Por una l á m p a r a de 25 vatios cada una al mes . . . , 

dos 
tres 
4 y 5 
6 y 7 
8 y m á s 

3,50 
3,25 
3,00 
2,50 
2,00 
1,75 

No se a d m i t i r á n l á m p a r a s de menor intensidad l u m í n i c a 
Para receptores de mayores.consamos los precios se fijarán en cada 

caso a razón de 15 cén t imcs vatio-mes, 

SUMINISTRO POR CONTADOR 
Por cada Kw-hora s u m i n i s t r a d o . , , 0,90 pesetas. 

Mínimo de consumo 
Según la capacidad de contador se pe rc ib i r án los siguientes: 

M I N I M O S 
Consumo Mínimo mensual 

mínimo a percibir Capacidad Instalación 

3 amperios 
5 amperios 

10 amperios 

Hasta 450 w 
De 451 á 750 
De 731 a 1,500 

6,75 
11,25 
22,50 

Kwt, h 
idem 
ídem 

6,10 pesetas, 
10,15 i d . 

,20,25 i d . 

A L Q U I L E R D E CONTADOR 
Hasta 10 amperios inciusive, alquiler mensual . . 1,00 

T A R I F A NUMERO I—FUERZA MOTRIZ 
Suministros prestados y medidos en baja tens ión. 

De 1 
De 251 
De 501 
De 1.001 
•De 2.001 
De 3.001 
De 4.001 

250 i d . 
500 i d . 

1.000 i d . 
2 000 i d . 
3.000 i d . 
4.000 id . 
5.000 i d . 

De 5.,001 en ade lan íe 

i d . 
id, 
i d 
i d 
id. 
i d 
id 
id 

0,40 pías. Kwt . 
0,35 
0,32 
0,30 
0,28 
0,27 
0,26 
0,25 

id . 
i d . 
i d . 
i d : 
i d . 
i d . 
i d . 

Suministros prestados en alta tens ión . 
Es potestativo de la Empresa suministradora instalar un equipo gene

ra l de medida en alta tensión, antes de la entrada en bomas del transfor
mador o transformadores que presten servicios al abonado. 

En tal caso será aplicable la escala de precios de la tarifa anterior, 
pero h a b r á de efectuarse una r e d u c c i ó n de un 5 por 100 de los precios as í 
determinados. 

Cuando un consumidor tenga repartidos los centros de consumo en 
varios lugares y éstos se hallen servidos por una red de alta tens ión desti
nada con carác te r de exclusividad al servicio del abonado, es t a m b i é n po
testativo de la Eoipresa suministradora instalar un solo equipo general 
de medida en el a r r a n q u é de dicha red pero sobre los precios de la escala 
anterior h a b r á de establecerse una bonif icación de un 5 por 100 por cada 
escalón de t r a n s í o r m a c i ó n para llegar a la tens ión de ut i l ización. 

M I N I M O S 
Por cada Kilovatio instalado . , 11,20 Kwt-hora 

A L Q U I L E R DE CONTADORES 
Hasta 5 amperes por fase, alquiler mensual 2,00 pesetas. 
Cada 5 amperes m á s , o fracción suplemento de . . . . . . . 0,50 pesetas. 
Los impuestos que graven el consumo de energía [eléctr ica se rán de 

cuenta del abonado. 
León , 28 de Junio de 1946. 

El Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarro 
2178 N ú m . 344 —213.00 ptas. 
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lelaíora fle Obras Públlcai 
de la grovitia de leóo 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reconstruc 
c ión de un muro, y ex t racc ión de 
desprendimientos en el Camino Co
marcal de Ponferrada a La Es
pina, k i lómet ro 2 5, he acordado, 
en c u m p l i m i e n t ó de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean en el de-
b^r de hacer alguna rec lamac ión 
contra el jdontratista D . Francisco 
Cosmen Pérez, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en el Juzgado municipal del 
t é r m i n o en que radican, que es el 
de Toreno del S i l , en un plazo 
de 20 días, debiendo el Alcalde de 
dicho t é r m i n o interesar de aque
lla Autoridad la entrega de las re-
clamaciones presentadas, que debe
r á n remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s , en esta capital, dentro del 
plazo de 30 días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 26 de Junio de 1946. — El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 2153 

* . . • 

ifliiüislraiüÉ ffinulcipal 
Ayuntamiento de 

ViUadecanes 
A instancia de D. Luis López Casal, 

vecino deToral dé los Vados.setrami
ta en este Ayuntamiento expediente 
de in fo rmac ión sobre los siguientes 
extremos relacionados con el mol i 
no sito en el lugar denominado «El 
Pe rnón» , en Toral de los Vados: 
1. ° Tiempo que lleva instalado y ha 
estado funcionando dicho molino. 
2. ° Causas, por las c u a l e s ' d e j ó de 
funcionar. Y ¿y* Si se considera de 
in t e r é s e impartancia el citado mo
l ino p a r a l a vida del M u n i 
cipio, 

Lo que para general conocimiento 
y en especial para que todas aque
llas personas que se puedan consi
derar perjudicadas puedan compa
recer en este expediente, bien por .sí 
o representados por persona en for
ma legal, o mediante escrito, duran
te el pla/o de ocho días , a contar de 
la pub l i cac ión de este edicto en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
inserta éste en dicho diario oficial. 

Villadec »nes, a 2 de Julio de 1946.-
El Alcalde, E. Primos. 2199 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiendo acudido a esta Alcaldía 
los familiares del joven de 15 a ñ o s 
Demetrio López Velado, hijo de Fe
lipe y María , de estatura regular, 
pelo cas t año , ojos garzos, con ins
t rucc ión , que viste pan ta lón de pana, 
chaqueta veige de corte, camisa 
blanca y cinta negra en la solapa de 
la chaqueta, manifestando que se 
ausentó de su domici l io de esta ciu
dad sin d i recc ión conocida, se rue
ga a las Autoridades, sus agentes y a 
todos en general, que, de ser habido, 
lo comuniquen a estli Alca ld ía . 

La Beñeza, a 26 de Junio de 1946.-
El Alcalde. 2203 

MmistracíóD de lastícía 

el 

USBiEiCIA TERRITORIAL DE VALLADOU 
Don Francisco Serra Andrés, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Ex
celent ís ima Audiencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i ter ial del 

encabezamiento y parte dispóisitiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Val ladol id a siete de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y seis, en los 
áuttí^s procedentes «del Juzgado de 
primera instancia de León, seguidos 
como demandante por D, Luciano 
Fidalgo González, mayor de edad, 
casado, ferroviario y vecino de Tro-
bajo del Cerecedo, representado por 
el Procurado D. Juan del Campo 
Divar y defendido por el Letrado 
D . V i c e n t e Guillarte González; y 
como demandado por D. Justo Vega 
F e r n á n d e z , mayor de edad, casado, 
Médico y vecino de León, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tr ibuna l ; sobre retrac 
to arrendaticio de fincas rús t icas ; 
cuyos autos penden ante esta Supe
r ior idad en v i r tud del recurso de 
ape lac ión interpuesto por el deman
dante de la sentencia que en diez y 
nueve de Septiembre de m i l nove

cientos cuarenta y cuatro dictó 
expresado Juzgado; 

Parte dispositiva. —Fallamos: o 
revocando la sentencia apelada 6 
estimando la demanda formula^ 
por D . Luciano Fidalgo Gonzále 
debemos de declarar y decla^anl^, 
haber lugar al retracto da las finca8 
objeto del mismo, condenando al 
demandado D. Justo Vega. Fernán 
dez, a que firme esta resolución olor 
gue a favor del demandante la Co] 
rrespondiente escritura de subrogal 
ción de las fincas reseñadas en el 
hecho segundo de la demanda, pre. 
vio abono con cargo a la cantidad 
consignada del precio fij ado pericial-
mente a los mismos, o con los gas-
tos que sean de legí t imo abono, sin 
costas en ambas instancias. 

• Así, por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y,parte dispo 
sitiva se publ ica rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incoraparecencia ante esta Su
perioridad del demandado apelado 
D. Justo Vega Pe rnández , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— F i i iberio Arrontes.—Juan Palacios 
Berge —Vicente Ramón Redondo. 

Esta sentencia fué publicada en ei 
día de la fecha y notificada en el si
guiente a «las partes y en los Estrados 
del T r ibuna l . 

Y para que4conste y tenga efecto 
o acordado y la presente certifica

ción sea inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de León, la expido y firmo en 
Val ladol id a diez y ocho de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y seis.-t 
Francisco Serra Andrés , 

2177 N ú m . 347.-112,50 ptas. 

Requisitoria 
Borja Salazar, Marcelo, gitano, 

de 57 años de edad, casado, ambu
lante, cojo de la pierna derecha, cu
yas d e m á s circunstancias se ignoran, 
v dos hijos legít imos del anterior, 
uno como de diez y siete años ae 
edad y el otro de veintitantos a trein
ta años , y un hijo político del Mar
celo llamado Alejandro, cuyos ape
llidos se desconocen, sabiéndose UD 
camente que es de estatura alta, w 
nido, moreno y como picado ae 
ruelas en el rostro; comparecer^ 
ahte éste Juzgado en el Pia^"ee. 
diez d ías a fin de ser oídos y P Su/ 
der a su detención en razón aei 
mario n ú m e r o 35 de 1946, por 
E n c a r g á n d o s e a todas las A"^icial, 
des y Agentes de la Policía j u u ^ de 
procedan a la busca y d.e}e t p e y ó ' 
los mismos y su conduccioo a 
sito Munic ipa l de esta vina J 
sición de este Juzgado. . .{siete áe 

Dado en Sa ldaña . a ve , °" ren ta ; 
Jumo de m i l novecientos cu-* 
seis.—El Secretario accidenta . ^ 
de Paz. 

I .T^^ovioci*1 
Imp. de l a Diputac ión pr" 


